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COMUNICADO DE 27 DE FEBRERO DE 2007 

RESUMEN DE REUNIÓN MANTENIDA EN MINISTERIO SANIDAD Y CONSUMO (MSC) 
 
 
 El día 27 frente al MSC nos manifestamos en contra del presunto Informe que 
analiza la necesidad de modificar la formación de nuestras titulaciones, se solicitó 
reunión con los responsables, de la coordinación del grupo de trabajo del citado 
informe, y como respuesta se nos recibió a las doce horas.  
 
 Por parte del Ministerio asistieron D. Miguel Rodríguez.  Subdirector General de 
Formación Profesional y Dª Teresa Muñiz.  Subdirectora General Adjunta. 
 
1. Los representantes de FESITESS manifestarón que la situación de una manifestación como 

esta se podría evitar si el MSC recibiera a los convocantes y al mismo tiempo escuchara las 
propuestas realizadas por nuestra organización. Ya que el informe no es objetivo en sus 
razonamientos y contiene afirmaciones falsas e interesadas, que por otra parte pretenden 
poner en contra al resto de profesionales que puedan tener una relación con nosotros, para 
de esa forma boicotear las pretensiones europeas de nuestra profesión.  

 
2. Les recordamos que han utilizado un dossier de una asociación profesional de 

radiodiagnóstico con el objeto de derribar todos sus argumentos. No siendo este el Papel 
del grupo de trabajo que lo que tiene que contrastar es nuestra situación en europa. Y para 
lo cual FESITESS mandó un trabajo muy elaborado y de todas las especialidades 
sanitarias, trabajo que evidencia la realidad de nuestra profesión en los hospitales, donde 
se recoge la actividad y responsabilidad asumida por nuestro colectivo y avalada por 
facultativos. Parece ser que no les interesa utilizar manuales que manifiesten la necesidad 
de modificar nuestra profesión en el campo formativo hacia la universidad. 

 
3. El citado grupo de trabajo busca el enfrentamiento y solapamiento de 

funciones/competencias con otros colectivos profesionales, concretamente con los 
Facultativos Especialistas. Puntualizamos que menos aún con los ATS, ya que desde la 
entrada en vigor de la Orden Ministerial de 14 de junio de 1984  las funciones a desarrollar 
son de Técnico Superior Sanitario (TSS, anteriomente Especialista) aunque se realicen 
indistintamente entre TSS o ATS con especilidad. Los dos están en puestos definidos con 
funciones de TSS. 

 
4. Manifestamos  la clara presión evidenciada por las Organizaciones colegiadas y sindicales 

del colectivo de ATS, que lo único que están consiguiendo es el enfrentamiento entre 
compañeros. También se afirmó la presencia de este colectivo en el desarrollo de nuestro 
futuro formativo, algo totalmente insostenible debido a la dependencia facultativa de los 
TSS por dependencia funcional y limitación de responsabilidad, siendo por tanto estos 
últimos los capacitados. 

 
5. Los representantes del MSC manifestaron: 
 

a. Como principal preocupación la filtración del documento, el cual afirmaron no ser 
definitivo y que los fundamentos en los que se basan las dos conclusiones finales no 
trascienden fuera del grupo. Ya que lo que se presenta ante el MSC y Ministerio de 
Educación son solo las dos conclusiones, que resumen como positivas al pedir una 
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revisión de los Decretos de formación y una revisión de la situación profesional de los 
TSS en Europa. 

b. Que la conclusión refiere el incremento de horas y no cierra el paso a carreras de 
grado. 

c. Que el documento ha sido presentado ante 17 comunidades autonómas y estas no 
han alegado nada en contra. Por tanto que deberiamos de presentar nuestro 
malestar a las propias Consejerías que al mimso tiempo son las que nombran los 
miembros del grupo de trabajo. 

 
6. Tras estas afirmaciones de nuevo la contestación de FESITESS es la de que este 

comportamiento de alargar y aumentar la solicitud de información a Europa pretende alargar 
el proceso por no decir eternizarlo.  

 
• En 1984 se realizó un estudio de cada especialidad “ESTUDIO RELATIVO A LA 

PROFESIÓN DEL TÉCNICO SUPERIOR EN ...... DE LA UNIÓN EUROPEA” 
• Desde 2002 a 2004 Mesas de Trabajo de representantes de TSS para revisar Titulación, 

Funciones y leyes que regulan a la profesión, Mesas que se encargaron de eternizar y 
clausurar unilateralmente. 

• En 2005 una Mesa de Analisis como consecuencia de una huelga de más de un mes y 
como no del sacrificio de una huelga de hambre de 19 compañeros. Mesa que se 
encargaron, junto a los Sindicatos designados tambien por ellos, de eternizar y luego 
cerrar sin resultados. 

• En 2006 tras convocatoria de Huelga se llego al compromiso de crear un grupo de 
trabajo que diera una conclusión a la cuestión debatida. Y como colofón este informe 
malintencionado y malidicente. Que pretende justificar que no seamos europeos por 
presiones de choque funcional con otros colectivos. 

 
  
 El Ministerio nos pide una visión positiva del documemto. Nosotros contestamos que a 
los hechos nos remitimos y no cesaremos en nuestra demanda, hasta que esta sea tratada con 
el debido respeto. Respeto hacia una Profesión Sanitaria que tras 27 años de existencia no ha 
evolucionado al ritmo de europa por presiones e intereses de otros colectivos.  
 
Como conclusiones de la citada reunión podemos decir: 
 

• El Informe pide revisar los reales Decretos se FP, por tanto no da opción de 
grado. 

• Solicitan más estudios comparativos de nuestra profesión.  
• El informe demuestra la presión de otros colectivos. 

 
 Y como soluciones manifestadas por los asistentes de FESITESS, seguir ejerciendo la 
presión necesaria que contrareste la de aquellos que pretenden poner muros ante la realidad 
europea y el futuro de nuestra profesión.  

 
Y que el día 7 de marzo volveremos a las puertas de Ministerio 

hasta que la palabra grado universitario se refleje como opción en 
el informe. 

 
 
 


